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: PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
fij. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. ,el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ¡la Augusta Real Ramilla, continúan 
^in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL COMSEJO 
DE M INISTROS

EXPOSICION  . ¡'

SEÑOR: La '.necesidad de ¡regular .a 
un ¡tiempo la representación de Espa
ña en los Congresos, Conferencias, Ex
posiciones, Concursos, Ferias y otras 
Comisiones y Asambleas que con ere- ■ 
cíente frecuencia tienen lugar en el 1 
extranjero, y la celebración en España 1 
de reuniones internacionales simila- 
res «motivé la puM icación de (diversas 
disposiciones, acertadas en principio, 
pero notoriamente insuficientes, dada j 
íü  .cada día m ayor iniensidad fie la I 
yófia de relaciones internacionales.

Restablecido el- Ministerio «de Esta- ; 
do, en ca rg ad o  de cuanto concierne a ; 
las relaciones con los países extran- | 
j*ros, y organizada en éi una Sección, : 
3a VII, cuyo título, ‘'Relaciones cultu- , 
rales, Contare a cías, Congresos y Ex- ' 
(posiciones55, indica su -especial •com- • 
potencia, con -el fin fie unificar y ¡com- : 
píetar las referidas ¡disposiciones, ; 
.adaptándolas a las .circunstancias pre- ; 
nenies y  a las .necesidades que la ex- ¡ 
periencia ha puesto fie relieve, el P re
sidente dei Consejo de Ministros, .que 
suscribe, de acuerdo con éste, tiene ; 
áa honra fie someter a ¡la sanción ríe : 
V, M. el siguiente proyecto fie -IRtoal 
Éccrdo.

Kafir d i  12 de Agosto de 1-930.

A  L. R. V. fie V, M., i
D á m a s o  ¡Be r e n g u e k  I u j c t A

REAL DECRETO ;
1.91& :

A  propuesta fiel Presidente .fie Mi 
•Consejo de Ministros y fie .acuerdo con 
.Ante,

Vengo en decretar lo .siguiente:
Artículo !j.° ?n il  Ministerio de 

•Estado se ct „ . 1 . i todas las in
vitaciones que oficialmente reciban los 
Denar lame utos m inisteriales y servi
cios de los mismos deprim ientes para 
partic ipar en Asambleas, Exposiciones, 
Congresos, Concursos, Ferias, Certá
menes y otras reuniones de carácter 
iP&iial o privado que hayan de cele

brarse en el extranjero, así como las 
propuestas de participación en los 
mismos que dichos Ministerios for
mulen, aunque no haya mediado invi
tación oficial.

Artículo 2.° El Ministerio de Es
tado inform ará al Ministerio o Mi
nisterios a quienes principalm ente 
pueda interesar la concurrencia de 
España a los actos a que se refiere 
el artículo 1.° acerca de la mayor o 
menor conveniencia de participar en 
aquéllos desde el punto de vista de 
las relaciones oficiales internaciona
les.

Artículo 3.° El Ministerio o Minis
terios interesados, una vez en su po~ 
fier el informe prelim inar del Ministe
rio de Estado, y siempre que esti
men conveniente desde el punto de 
vista técnico que a su competencia 
corresponde apreciar, la concurren
cia de España a los actos iniernacio- : 
nales fie que se trate, incoarán .el --ex
pediente 'adecuado, y .como consecuen- , 
•oia fie éste inform arán sobre la pro- s 
cedeneia de aceptar la  invitación o j 
fie «concurrir ¡a esos -.actos., aun no me- j 

•filando invitación, y íorm ularán, en i 
su caso, la propuesta del personal i 

que, .a su juicio, proceda designar al 1 
efecto, con expresión fie la dura- | 
;ción probable de la ■comisión. y f ie l : 
presupuesto detallado de los gastos • 
.que hayan fie originarse, con especi- : 
•ficacióíi fie fiietas, .gratificaciones, viá
ticos y demás emolumentos, cuyo 
'Otorgamiento procediese, .con sujeción 
estricta a los preceptos del Reglamen- ¡ 
to de 18 de Julio de 1924 y dlsposi- ¡ 
.clones complementarias, o las ique ui- r 
teriorm ente se dicten acerca de la ma
teria.

.Artículo •4,0 Los citados expedien
tes habrán  (de ser ¡informé dos por ‘e l ! 
Departamento .ministerial que dispon- •
■ga del crédito para estos gastos, el ¡ 
cual ejercerá la  ¡fiscalización previa 
prevenida en los artículos 24 y 27 
del Reglamento fie 3 fie -'Marzo fie 1925, 
a los efectos de :1a utilización del m en
cionado .crédito. Después, el Ministe
rio fie Estado inform ará, dentro de 
los térm inos fie su «especial .competen
cia, sobre la propuesta -o propuestas 
formuladas.

Artículo 5.° Los informes del M i-. 
Filsierio de Estado versarán sobre la 
im portancia y  trascendencia de las 
•remitones proyectadas, países que en 
•ellas hayan de tener representación, 
reciprocidad observada con las aná
logas verificadas en eí nuestro, núme
ro de Delegados que deban nom brar
se, determinación de si las invitacio
nes comprenden el pago de viajes, hos
pedajes, etc,, y, en general, sobre cuan- 
tO'S d&i&& bwpás>n servir de 'base para

aquilatar lo justificado de la propues* 
ta y las cifras de los presupuestos res* 
pectivos.

Artículo 6.° El expediente informa* 
do por el Ministerio de Estado será' 
sometido por éste al Consejo de Mi* 
nistros, y si el informe de éste «es fa* 
vorable y fie acuerdo con el Ministe* 
rio o Ministerios interesa dos,9 procede* 
rá el de Estado a da ejecución de las 
disposiciones adoptadas y a la firma1 
de los nombramientos, publicando, en 
su caso, la disposición congruente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , e interesando, 

i con .«referencia a ella, si hubiere ,lu- 
i gar de la Presidencia del (Consejo ¡o’ 

del Ministerio ,a quien corresponda, lia 
expedición del libram iento o llibra* 
m ieutos pertinentes.

Artículo 7.° Para que las invitado* 
nes a celebrar en España reunione® 
internacionales fie cualquier género sfi 
consideren patrocinadas por el Go* 
íbierno de S. M. será condición indis* 
pee sable .que las personas que las for* 
mulen tengan el carácter de Delegados 
oficiales dél propio Gobierno, y hayan’ 
sido previamente autorizadas al efec* 
to por el Ministerio de Estado, pre* 
vio acuerdo del Consejo de Ministros#

Artículo 8.° Los Delegados que iba* 
yan formulado las invitaciones a que! 
se refiere el artículo anterior, comu* 
iiicarán, en su caso, al Ministerio del 
Estado la aceptación correspondiente^ 
mediante documento auténtico en quó 

i así conste, e Inform arán, tan pmnto¡ 
puedan hacerlo, acerca fiel lugar, fe* 
cha, carácter de la  reunión, num era 
de personas que a la misma han fió 
concurrir y cuantos detalles sean ne* 
cesarlos para ¡formar juicio fiel carác* 
ter e im portancia de la misma.

•Artículo .9,.° El Ministerio fie Esta* 
do incoará el expediente adecuado* 
que será tram itado y ¡resuelto en íor* 
nía análoga a Ja prescrita en Jos ar* 
tí culos precedentes para la concurren^ 
cia oficial a las reuniones celebradas; 
en el extranjero, formulándose por el 
propio Ministerio de Estado, fie acuer* 
do can el Ministerio o Ministerios in* 
teresados, según los casos, el oportuna 
proyecto para p rep arar y organizar la’ 
reunión de que se Trate y di pre su* 
puesto de gastos., teniendo en cuenta1 
los necesarios para el buen éxito dej 
ios adfos proyectados., dentro fiel ¡c.r!i* 
terio que corresponda a las ■■prácticas! 
.corrientes ¡en .el .ciclo de reuniones de' 
esté orden y al rango correspondiente! 
a nuestro país en la vida internacio
nal. Este presupuesto será sometido á  
Consejo de Ministros para su aproba* 
ción o reparos procedentes y para! 
la consignación de los créditos nece* 
sarios* cuya concesión se entenderé!
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siempre hecha a justificar, y cuyas 
cuentas, cuando los gastos hayan sido 
sufragados con eargo al crédito con
signado al efecto en la Presidencia 
del Consejo de Ministros, habrán de 
someterse al examen de éste para su 
aprobación o reparos correspondien
tes, _ previa la obligada intervención 
crítica reglamentaria del Ministerio o 
Ministerios que hayan intervenido en 
la tramitación del expediente.

Artículo 10. En toda Comisión pre
paratoria y de organización de reunio
nes internacionales en España y en 
el extranjero, patrocinadas por el Go
bierno, figurará un funcionario libre
mente designado por el Ministerio de 
Estado.

Artículo 11. Con el fin de estable
cer la debida intervención del Gobier- 

- no de S. M. en cuanto afecta a la re
presentación nacional en todas aque
llas entidades permanentes de carác
ter internacional que tengan en Espa
ña un organismo representativo o de 
los cuales forme parte algún español, 
aunque su designación no tenga ca
rácter oficial, siempre que el Estado 
contribuya de algún modo a sufragar 
los gastos correspondientes, el Minis
terio de Estado, por medio de su Sec
ción VII y de acuerdo con la Junta de 
Relaciones culturales, procederá a la 
formación de un censo de las referi
das entidades.

Artículo 12. A los efectos indica
dos en el artículo anterior, todos los 
Ministerios y demás Centros oficiales 
darán cuenta al Ministerio de Estado 
de las entidades aludidas de carácter 
permanente internacional, dependien
tes o relacionadas con los mismos, 
bien sea su finalidad la celebración de 
reuniones periódicas, la publicación 
dé libros, revistas y boletines, o la 
contribución al sostenimiento de ins
tituciones científicas o artísticas de ca
rácter internacional en España o en 
el extranjero.

Artículo 13. En lo sucesivo, para 
obtener la protección económica del 
Estado para la colaboración en este 
orden de Corporaciones internaciona
les, será necesario que informe pre
viamente la citada Junta de Relacio
nes culturales, a cuyo efecto se some
terá al examen de la misma el progra
ma completo de la vida de la entidad 
en cuestión, juntamente con una esti
mación del presupuesto de los gastos 
jque el Estado debe sufragar. El Minis
terio de Estado podrá en cualquier mo
hiento informar sobre la utilidad de 
las entidades comprendidas en el re
ferido censo. Estos informes se comu
nicarán al Ministerio o Ministerios in
gresados, a los efectos oportunos. En

caso de discrepancia, se someterá la 
cuestión al Consejo de Ministros.

Artículo 14. Las anteriores disposi
ciones no son aplicables a las comi
siones ordinarias del servicio, tales 
como recepciones de material, asisten
cia a cursos académicos, becas y otras 
previstas y reglamentadas por cada 
Ministerio, las cuales continuarán rea
lizándose con arreglo a las disposicio
nes ordinarias vigentes. Tampoco se 
aplicará a las reuniones convocadas 
por la Sociedad de las Naciones o por 
su Oficina Internacional del Trabajo, 
que seguirán atenidas, en cuanto a la 
participación española, a las prácticas 
hasta ahora seguidas por el Ministerio 
de Estado, de acuerdo con los demás 
Departamentos ministeriales.

Artículo 15. El personal qué con
curra a un acto de los determinados 
en el presente Real decreto redactará 
y  elevará al Ministerio correspondien
te y al de Estado una Memoria, acom
pañada de cuantos documentos sean 
merecedores de ser conocidos y exa
minados.

Artículo 16. Quedan derogadas las 
Reales órdenes de la Presidencia del 
Consejo de Ministros: número 1.480, 
de fecha 14 de Julio de 1928; circu
lar número 1, fecha 31 de Diciem
bre de 1928; número 176, fecha 26 de 
Mayo de 1929, y circular número 201, 
fecha 28 de Abril último, y cuantas 
disposiciones se opongan al cumpli
miento del presente Real decreto.

Artículo adicional. En el próximo 
ejercicio económico, el crédito para 
las atenciones consignadas se centra
lizará en el Ministerio de Estado.

Dado en Santander a catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

REALES DECRETOS 
Núm. 1.917.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Alicante Me ha presen
tado D. Rodolfo Gil Clemente.

Dado en Santander a catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a so ,E e r e n g u e r  F u s t e *

Núm. 1.918.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistro^

Vengo en admitir la dimisión gfüjsj 
del cargo de Gobernador civil de & 
provincia de Cáceres Me bu presenta 
do D. José María Sánchez Claramonfó« 

Dado en Santander a catorce 03. 
Agosto de mil novecientos treinta* j

ALFONSO! /
El Presidente del Consejo de Ministros, 1 

D ám aso B e r e n g u e r  F u s té .

Núm. 1.919. 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, ^
Vengo en admitir la dimisión qUjif 

del cargo de Gobernador civil de % f 
provincia de Guadalajara Me ha pré* 
sentado D. Benito Torres y Torres. i 

Dado en Santander a catorce a«/ 
Agosto de mil novecientos treinta. ^

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros* ' 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 1.920.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, ¡)
Vengo en admitir la dimisión qü? 

del cargo de Gobernador civil de lk 
provincia de Huelva Me ha presentáK 
do D. José Monge Berna!. j

Dado en Santander a catorce 23,1 
Agosto de mil novecientos treinta* /

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro^

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 1.921.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador cf̂  

vil de la provincia de Alicante a dof 
Enrique López Frías, Magistrado d< 
Audiencia provincial. j

Dado en Santander a catorce 3ü, 
Agoslo de mil novecientos treinta. /

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro»!

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 1.922. 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, >
Vengo en nombrar Gobernador cí*; 

vil de la provincia de Burgos a dafé 
Ramón Cortiñas Herrero, que deseixfc 
peña igual cargo en la de Segovia. ¡ 

Dado en Santander á catorce 
Agosto de mil novecientos treinta, -

ALFONSO
¡ El Presidente del Consejo de Ministro^ 

D ám aso B e r e n g u e r  E u s t ú
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Núm, 1.923.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Cáceres a don 
Tomás Sandalio Carbonell, que desem
peña igual cargo en la de Burgos.

Dado en Santander a catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta»

ALFONSO
E l Presidente del Consejo fie Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e ,

Núm. 1.924.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Gerona a don 
Pascual Arias Vázquez, ex Diputado 
provincial.

Dado en Santander a catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 1.925.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Guadalajara a 
D. Ramiro Goyanes Crespo, Registra
dor de la Propiedad.

Dado en Santander a catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 1.926.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Huelva a don 
Eduardo Serrano Navarro, ex Gober
nador civil.

Dado en Santander a catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 1.927.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Segovia a don 
Manuel Salvadores Blas, que desempe
ña igual cargo en la de Tarragona.

Dado en Santander a catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
M Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 1.928.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Tarragona a 
D. Juan José Alonso Jiménez, que des
empeña igual cargo en la de Gerona.

Dado en Santander a catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

3 m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
REAL DECRETO 

Núm. 1.929.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Economía 
Nacional,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para la reorganización y fun
cionamiento de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria.

Dado en Santander a catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Economía Naeionai,

J u l io  W a is  y  S a n  Ma r t í n .

REGLAMENTO
Para la organización y funcionamiento de la Dirección general de Comercio y Política Arancelaria.

Artículo primero.
La Dirección general, que tendrá a su cargo los estudios, propuestas y resoluciones que con arreglo a las facultades y atribuciones regladas para las Direcciones generales se refieran^ a asuntos relacionados con la iniciación, desarrollo y actuación de nuestro comercio y política arancelaria, tanto en el interior como en el exterior, estará constituida por las Secciones de: Comercio.Política Arancelaria.Preparación de Tratados; y Oficina de Legislación Mercantil Comparada.Al frente de éstas y con el carácter de Jefes de Sección del Ministerio, estarán respectivamente en la de Comercio, un Agregado Comercial; en la de Preparación de Tratados y Ofici-. na de Legislación Mercantil Comparada, un Jefe perteneciente a la carrera Diplomática o procedente de ella, y en la Sección de Política Arancelaria, un Jefe del Cuerpo Técnico de Aduanas.Los funcionarios que procediendo de escalafones de Cuerpos Técnicos o especiales dependientes de otros Ministerios permanezcan al servicio del de Economía Nacional, conservarán en los Cuerpos de su procedencia, para todos los efectos, la situación y todos los derechos reglamentarios, asi como los títulos de sus cargos y categorías

actuales o futuras que determinen las disposiciones orgánicas de sus respectivas. carreras, con independencia de las que pud eran otorgádseles, en este Ministerio, puclienclo permanecer afectos al servicio del mismo en la medida que lo consientan dichas disposiciones orgánicas de sus respectivos Cuerpos, aunque obtengan ascensos en sus correspondientes escalafones, mientras su especialización, competencia, asiduidad y conveniencia del servicio así lo reclamen. Las vacantes que entre estos funcionarios técnicos adscritos al Ministerio de Economía se produzcan, así como las que sea obligado proveer hasta alcanzar el normal desarrollo de sus servicios, serán cubiertas por concurso entre los de los escalafones correspondientes a los Cuerpos respectivos, y los designados serán, previa conformidad de los Jefes de los respectivos Cuerpos, propuestos por el Ministerio de Economía al Jefe del Gobierno, quien, si aprueba la propuesta, dispondrá los respectivos nombramientos y consiguientes adscripciones por Real decreto o por Real orden de la Presidencia del Conseja de Ministros, según por sus categorías corresponda.Los funcionarios de Aduanas ai servicio de este Ministerio conservarán los derechos que les reconocen las disposiciones comprendidas en el Apéndice número 30 de las vigentes Ordenanzas de Aduanas y demás preceptos concordantes.
Artículo II.

Junta de Jefes.
Los Jefes de las tres Secciones y de la Oficina de Legislación Mercantil comparada, constituirán la Junta de Jefes, la cual, por iniciativa del Director general y bajo lá presidencia de éste o del Jefe de mayor categoría, se reunirá para estudiar las cuestiones que preceptivamente le incumben con arreglo al presente Reglamento y aquellas otras que el Director general acuerde. A esta Junta prestarán su concurso los Jefes de Negociado que pueda designar en cada caso el Director general, cuando así lo crea procedente. Artículo III.
La especial naturaleza de los asuntos que son de incumbencia de la Dirección exigen que las diversas Secciones que la integran actúen coordinadamente, a fin de que en todo momento prevalezca la visión de conjunto de los problemas que la realidad plantee y sin que, por otra parte, deje de subsistir la división de funciones y ordenación de jerarquías que inexcusablemente debe prevalecer con arreglo a las normas fundamentales de la Administración.Para ello se establecerá un sistema de relación ^directa entre las diversas Secciones a través de los Jefes respectivos, con arreglo al cual y mediante un simple volante suscrito por el Jefe correspondiente, cada Sección pueda solicitar de las otras aquellos datos u opiniones concretas que se juzguen necesarios para fundamentar los estudios o informes en elaboración. Dichos datos serán facilitados por el Jefe de la Sección respectiva, sin otra formalidad que su firma y con la rapidez que permita el enlace armóni-
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co de este servicio con los demás que 
correspondan a su cargo.

Cuando no se trate de simples datos 
u opiniones concretas, los expedien
tes pasarán íntegramente a informe de 
la Sección respectiva mediante oficio 
suscrito por el Jefe de la Sección de 
procedencia y correspondiente anota
ción en el Registro de la Dirección.

Artículo IV.
Sección de Com ercio.

La Sección de Comercio estará en
cargada de realizar cuantos estudios, 
propuestas y gestiones requieran la 
regulación y fomento del Comercio 
interior y exterior de España y la or
ganización de servicios informativos 
de los mercados extranjeros, para co
nocimiento de los productores y ex
portadores interesados.

Artículo V.
Para el cumplimiento de sus fines, 

la Sección de Comercio ordenará y 
distribuirá sus trabajes como sigue:

Negociado primero.— Europa (Euro
pa y países del Mediterráneo).

Negociado segundo.— Uíramar (Amé
rica, Filipinas y Extremo Oriénte).

Negociado tercero.— España (Políti
ca comercial interior, Fomento y re
gulación de las exportaciones).

Negociado cuarto. —  Organismos e 
instituciones comerciales.

Negociado quinto.— Estadísticas es
peciales.

Negociado sexto. —  Servicios admi
nistrativos.

Negociado séptimo.— Publicaciones.
Existirá además una Secretaría téc- 

nicoadministrativa que tendrá a su 
cargo el Registro y Archivo, Biblio
teca de la Sección, Propuestas de per
sonal y la tramitación de los asuntos 
de carácter general e indeterminado, 
así como la ordenación de la firma 
diaria de la Superioridad.

Contará, además, con el concurso 
de los siguientes organism os:

a) Servicios provinciales:
1.° Juntas provinciales de Econo

mía.
2.° Cámaras de Comercio, Industria 

y Navegación.
3.° Colegios de Agentes Comercia

les, Pesadores, Medidores públicos y 
Corredores Intérpretes marítimos.

b) Servicios en el extranjero:
1.° Embajadas y Legaciones de Es

paña, a través del Ministerio de Es
tado.

2.° Consulados de la Nación, con 
quienes corresponderá directamente 
el Ministerio de Economía, conforme 
a lo preceptuado en el Real decreto 
de 20 de Julio de 1929, en todo cuan
to se refiera a los servicios informa
tivos, gestión de créditos, billetes de 
identidad de los viajantes de comer
cio y vigilancia de la exportación.

3.° Agregados comerciales bajo la 
dependencia directa del Ministerio.

4.° Cámaras españolas de Comer
cio.

c) Organismos consultivos:
1.° Consejo Superior de Cámaras 

de Comercio, Industria y Navegación 
del Reino.

2.° Junta Nacional del Comercio 
Español en Ultramar.

3.° Delegación de las Cámaras Ofi
ciales de Comercio en Europa y Ñor» 
te de Africa.

Artículo VI.
Los Negociados primero y segundo, 

organizados con arreglo a un criterio 
de especialización geográfica por paí
ses o grupos de ellos, tendrán a su 
cargo:

1.° La obtención, estudio, clasifica
ción, registro y archivo sistemático de 
informaciones extranjeras por países, 
distinguiendo en cada mercado, res
pectivamente :

a) Las condiciones generales de 
los mismos; artículos españoles que 
se importan; competidores de los pro
ductos españoles; acondicionamiento, 
envase y calidad de los artículos; 
marcas y procedencia; formas de ope
rar; precios y condiciones de venta; 
plazos de cobro; sistemas de propa
ganda, etc.

b) Tarifas arancelarias y Tratados 
de com ercio; impuestos, derechos de 
carga y descarga, almacenajes y demás 
gastos derivados de la legislación ge
neral, provincial o local de cada país; 
legislación aduanera; régimen portua
rio ; régimen sanitario y disposiciones 
de otro carácter que afecten a la im
portación de productos españoles.

c) Repertorio de importadores y 
representantes de productos españoles 
y de productos análogos de otras pro
cedencias; informes confidenciales,

d) Producción, consumo y expor
tación de artículos que se importen en 
España o sean susceptibles de ello; 
clasificación, envasado y presentación 
de los mismos; formas de operar, pre
cios y condiciones de venta, trans
portes, etc.; Repertorio de producto
res y exportadores de dichos artícu
los.

2.° Los estudios, propuestas y ges
tiones que requiera el fomento del co
mercio exterior de España en relación 
con cada uno de los países compren
didos en la jurisdicción respectiva 
(comunicaciones, transportes interna
cionales, crédito, seguros y trabas al 
com ercio exterior, régimen tributario, 
compensaciones, organizaciones espe
ciales de com ercio exterior, propagan
da comercial, etc.)

Artículo VII
Serán de la competencia del Nego

ciado tercero, organizado con arreglo 
a un criterio de especialización por 
productos informativa y gestora:

1.° La obtención, estudio, clasifica
ción, registro y archivo sistemático de 
informaciones españolas sobre:

a) Producción, consumo y expor
tación de artículos españoles; sus ca
lidades y condiciones de venta; en
vases, marcas, tarifas y medios de 
transporte; formas de operar, etcé
tera.

b) Repertorio de productores, ex
portadores, comisionistas y represen
tantes de artículos españoles de ex
portación.

c) Condiciones del mercado espa
ñol como importador de productos ex
tranjeros; artículos que se importan, 
según las distintas procedencias, ca
lidades, presentación, precios y for
ma de operar, en relación con cada 
artículo.

d) Disposiciones aduaneras, sani
tarias y de otro carácter que afecten 
á la im portación de productos extran
jeros en España, gastos de puerto, re

conocimiento, descarga, almacenaje! 
etcétera.

e) Repertorio de representantes* 
comisionistas e importadores en Es? 
paña de productos extranjeros.

2.° Los estudios, informes y  pro
puestas relacionadas con el régimen? 
general de com ercio para los produe* 
tos agrícolas e industriales, así conus 
en cuanto se refiera a las normas es« 
peciales que determinados artículos 
requieren, estudiando de un modo es* 
pecial las facilidades y mejoras a in
troducir en el régimen de transporte#: 
y en los demás elementos auxiliares 
del comercio, no sólo desde el punto 
de vista del tráfico interno, sino tam- 
bién muy especialmente en cuanto a 
la exportación de nuestros productos 
al extranjero.

 ̂3.° La organización de los servi
cios de vigilancia y reglamentación 
de las exportaciones, marcas naciona
les de exportación, registros de ex
portadores, etc.

Artículo VIII
Al Negociado cuarto corresponde 

rán :
1.° Las relaciones administrativa! 

con,las Cámaras Oficiales de Industria 
Comercio y Navegación del Reino, j  
con su Consejo Superior; relacionen 
con los Colegios de Agentes comercia 
Ies y su Junta, Corredores Intérprete! 
marítimos y sus organizaciones corpa 
rativas, Colegios de Medidores y Pesa 
dores públicos y con los demás orga 
nismos comerciales, generales o espe 
cíficos, de carácter oficial, oficioso 4 
libre (Cámaras del Libro, Hostelera; 
Uvera, etc.).

2.° Relaciones administrativas coit 
las Cámaras Oficiales de Comercio e§ 
pañolas en el extranjero y los Agrega 
dos comerciales.

Artículo IX
Corresponderán al N e g o c i a d . ,  

quinto:
1.° La obtención, clasificación i 

estudio comparativo de estadísticas e& 
peciales nacionales y extranjeras so 
bre producción, depósitos visibles dt 
mercancías, precios, consumo, tráficí 
interno, com ercio exterior y otros fe 
nómenos económ icos que convenga re 
gisírar.

Para ello, revisará cuantos despa 
chos, informes, publicaciones especia 
les, revistas y diarios nacionales y ex< 
tranjeros se reciban en la Sección, 
formando sus ficheros respectivos poi 
países, y dentro de cada país por pro* 
ductos y materias, y elaborando con 
todo este material sistematizado los es
tudios estadísticos que los demás Ne
gociados de la propia Sección, o \m 
otras Secciones, puedan solicitar par«j 
su normal y eficiente función amiento»

2.° Formación y rectificación «te 
los Censos de comerciantes, -industria* 
les y navieros y de la estadística de 
Soci edados mercantiles.

Artículo X
Al Negociado sexto, Asuntos M m i 

nistrativos,. corresponderán:
1.° La gestión y cobro de créditos» 

comerciales en el extranjero a roque* 
rimicnto de los industriales interesa
dos y con arreglo a las normas de pro
cedimiento señaladas en las disposi
ciones en vigor,

2.° I¿a expedición v refrende» d<i
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billetes de identidad para los viajantes españoles de comercio.3.a La distribución y administración de las publicaciones que edite la * Sección.

Artículo XI
Sección de Política Arancelaria.—A ja especial competencia de esta Sección se asignan las atribuciones y funciones que se distribuyen entre los Negociados de Política Arancelaria Interior, Política Arancelaria Exterior y íl de Valoraciones Arancelarias.Existirá, además, una Secretaría téc- flieoadministraíiva, de la que dependerá directamente el registro y archivo de la Sección, así como su biblioteca, asuntos de personal, los de carácter general e indeterminado y la ordenación de la firma que haya de ¿levarse a la Superioridad.Corresponde al Negociado de Política Arancelaria Interior:a) El estudio e interpretación de ¡as leyes arancelarias españolas y la propuesta de su modificación _ cuando 

a s í  proceda.b) El conocimiento y estudio de los Aranceles de Aduanas para la Península e Islas Baleares y las propuestas referentes a reformas o modificaciones generales o parciales y revisiones en Sus tarifas, disposiciones, repertorio y notas de aplicación o ampliación.c) La propuesta de informe, cuando éste sea previamente solicitado por el Tribunal Ecoiiómicoadministrativo Central del Ministerio de Hacienda, en expedientes de reclamación económi- coadministrativa, en los que por la importancia de los asuntos suscitados so estime así conveniente por el expresado Tribunal, el que dará conocimiento de todos sus fallos al Ministerio de Economía Nacional, a los efectos de la colaboración, estudio-y propuestas generales que puedan corresponder sin fnenoscabo de las atribución es de ambos organismos.d) Informes y propuestas de acuerdo a la Superioridad sobre prohibiciones de importación y exportación, contingentes de entrada y salida de mercancías y gravámenes a la exportación de las mismas.e) Estudio y propuestas sobre peticiones de admisión temporal, cuyos expedientes serán sometidos a informe de la Sección de Comercie, y se tramitarán por esta Dirección general según corresponda al carácter eminen- iemente económico arancelario de la vigente ley de Admisiones temporales.f) Estudio, informe y prqpuesta de ¡resolución sobre peticiones de importación temporal, no incluidas en la disposición tercera del Arancel, que se presenten con carácter excepcional y no susceptibles de ser generalizadas, deudo condición indispensable para íu tramitación el que se formulen con Anterioridad a la llegada de la mercancía a la Aduana.g) Admitir, estudiar y proponer lobre aquellas peticiones o reclama- dones que en materia a/a ocelaria y )in tener el carácter de con su has previas o particulares se dirijan al Ministerio, y que ti en dan a pe/Accionar $1 Arancel, evitando errores o defecaos en la clasificación de mercancías, definiendo en materia de interpreta- ¡ )ión de preceptos arancelarios o que j  le refieran a deficiencias oue pudieran ¡

advertirse en estos mismos preceptos.h) Publicación de los Aranceles de Aduanas y de los repertorios para su aplicación,i) Publicaciones aclaratorias o complementarias de los Aranceles nacionales.j) Formación de Biblioteca Arancelaria Nacional.
Artículo XII

Las instancias que hayan de ser objeto de estudio, propuesta y resolución sobre materias arancelarias deberán presentarse acompañadas de muestras suficientes al acertado dictamen, cuyas muestras serán duplicadas cuando se trate de productos que deban ser sometidos a análisis de laboratorio.Salvo en los casos en que por su indiscutible valor material o por afectar a expediente seguido en otro Centro se acuerde devolverlas, las muestras quedarán como propiedad de la Administración, formándose con las mismas por la Sección de Política Arancelaria y durante cada periodo de vigencia del Arancel, un Archivo o Museo, que se renovará a partir de cada revisión arancelaria que se practique. Guando por la naturaleza del caso o de las mercancías no proceda el envío de muestras, deberán suplirse por diseños, planos, fotografías y, en suma, pox* cuantos datos o antecedentes convengan al mejor estudio y acertada resolución, sin cuyos requisitos, siempre que sean necesarios como base de juicio, no serán tornadas en consideración las solicitudes respectivas. Artículo XIII
No serán admitidas ni cursadas las peticiones que se formulen en materia arancelaría una vez "iniciados los despachos y en tramitación las operaciones aduaneras corr espora dientes. En tales casos, el curso normal de procedimientos será el determinado en las Ordenanzas de Aduanas y Reglamento para el procedimiento en las reelamaciones económicoadmini s t raí i- vas, sin perjuicio de la intervención que pueda corresponder a esta Dirección general en el dictamen que procede emitir cuando esté producida la reclamación en expediente en el que haya de informar, con arreglo a los preceptos de este Reglamento,

Articulo XIV.
Ampliada por Real decreto orgánico de 8 de Marzo de 1924 la base 6A de la Ley de 20 de Marzo de 1906, en el sentido de quedar autorizado el Gobierno para elevar, si conviene al interés nacional, la segunda tarifa del Arancel por medio de coeficientes fijos o variables, manteniéndolo en todo o en parte al celebrarse los Convenios de comercio según entienda que corresponde a la reciprocidad de las relaciones comerciales, se sostiene íntegramente la vigencia de tal precepto, debiendo en tales casos oírse sobre el particular el dictamen cid Consejo Superior de Economía, el que po’drá elevar al Gobierno, a tales efectos y por conducto de este Ministerio, las modificaciones que estime oportuno.

Artículo XV. .
Al Negociado de Política Arancelarla Exterior corresponderán •

a) El estudio de Aranceles extran- jeros a base de los editados por I# Oficina Internacional de Bruselas y las informaciones relacionadas con los. mismos.b) El análisis arancelario (pie pe* riódicamente corresponda sobre loas Convenios de carácter comercial con- certados por nuestra Nación con las? extranjeras, estableciendo la balanza; de los mismos con deducción de los? recíprocos beneficios obtenidos potf los países contratantes. ,c) Los sistemas arancelarios de los principales países extranjeros y las prohibiciones, restricciones, gravóme* nes y contingentes que los mismos tengan establecidos en su comercies exterior.d) Conocimiento de los números índices de las tarifas arancelarias de? los principales países extranjeros.e) Preparación de los trabajos de; Política Arancelaria en concordancia' con el Ministerio de Estado y con la asistencia de éste, de la Dirección ge* ít/ral de Política Arancelaria o del Ministerio de Economía a Asambleas; que se celebren por la Sociedad de lasf Naciones u otras entidades extranje* las o internacionales.í) Relaciones con las Oficinas Iií* ternacionales de publicaciones cconó* micoarancelarias.g) Formación de Biblioteca aran* celarla extranjera. •h) Publicaciones sobre el régimen1 contractual comercial arancelario deí España y demás relacionadas con la! pan  ¡ciliar especialización del Negó* ciado..
Artículo XVI.

Corresponde al Negociado de Valen raciones Arancelarias:a) La formación anual de las tá* blas de valores oficiales de las raer* canchas con arreglo a la nomenclatn* ra del Arancel en vigor, dividida en1 dos partes: Importación y exporta* eión, con igual clasificación por cía* ses, grupos y partidas.b) La recopilación y estudio comparativo de los valores oficiales de los principales países extranjeros y ¡dste* nías de valoración seguidos en éstos*
Artículo XVIL !

La valoración oficial de las mercan* cías en la importación será de: "Ex* tranjera o Estadística y Arancelaria”* El valor estadístico vendrá integrada' por el precio-de la mercancía extran- jera en factura, con agregación de lq$ gastos de transporte, seguro y comi* sión hasta el-puerto o frontera; en* tendiéndose por precio de factura el precio corriente de venta al comercia en general al por mayor en el inte* rior de los países originarios produc- lores.Para la determinación de este valofi , se tendrán en cuenta los valores declarados publicados por la Dirección1 general de Aduanas en las estadísticas y resúmenes mensuales de Comercio exterior, obtenidos en la forma; prevenida en el apartado quinto de 1 á Real orden número 224 del Ministerio! de Hacienda de fecha 22 de Marzo último, las cotizaciones que remita trimestralmente el Cuerpo Consular acreditado cerca de los distintos países^ comprensivas de les productos y mercancías cyue sean típicos, en la regiójL
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donde presten sus servicios y los da
tos que faciliten los organismos cola
boradores y  Vocales del Consejo Su
perior de Economía, debidamente jus
tificados, así como los consignados en 
las principales revistas y publicacio
nes económicas de España y del ex
tranjero y  las cotizaciones oficiales en 
los países productores.

Cuando para una mercancía o par
tida del Arancel no pueda establecer
se el valor extranjero o estadístico en 
la forma señalada, se entenderá apli
cable el coste nacional similar.

Por valor arancelario se entenderá 
el resultado de la comparación entre 
el valor extranjero o estadístico defi
nido anteriormente y el coste nacio
nal que con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 21 del Real decreto orgáni
co de 8 de Marzo de 1924 (cuyo ar
tículo se declara vigente), constituye 
uno de los elementos que han de inte
grar el valor oficial de la mercancía 
a los efectos arancelarios.

Gomo resultado de esta compara
ción, se regulará el valor arancelario 
como sigue:

1.9 Cuando el costo nacional sea in
ferior al valor extranjero se adoptará 
este último como valor arancelario.

2.° Cuando el costo nacional sea 
superior al extranjero en cantidad que 
no exceda del 10 por 100, se tomará el 
costo nacional como único tipo de va
loración arancelaria.

3.® Guando el costo nacional exce
da al valor extranjero en más del 10 
por 100, se tomará como valor Aran
celario el promedio entre ambos va
lores.

El costo de producción nacional ven
drá integrado por los siguientes ele
mentos :

1.9 «Coste de los materiales, de la 
fuerza y de las remuneraciones perso
nales de técnicos y obreros; coste de 
los servicios auxiliares por manipula
ción y elaboración, de cualquier clase 
que sean; amortizaciones por todos 
conceptos, según los usos corrientes 
de la industria respectiva.

2.° Gastos generales corrientes, in
cluso el 5 por 100 de interés al capital 
fijo empleado en la industria y el be
neficio industrial.

3.° Importe de todos los embalajes 
y envases, cualquiera que s^a su natu
raleza, y todos los otros gastos y car
gas necesarias para poner la mercan
cía en condiciones de adjudicación co
mercial.

Artículo XVIII.

Las valoraciones arancelarias se en
cauzarán hacia la determinación del 
valor nacional. Cuando éste no pueda 
ser determinado, se tomará como va
lor arancelario el valor estadístico, y 
tanto en este caso como cuando el na
cional haya de relacionarse con el es
tadístico, los valores estadísticos se de
terminarán empleando los sistemas y 
métodos que la práctica aconseje co
mo más convenientes para alcanzar la 
posible exactitud, entendiéndose que 
a falta de procedimiento de mayor 
precisión, podrá determinarse el valor 
extranjero de la unidad arancelaria 
correspondiente a cada partida, divi
diendo por el número de unidades im
portadas de cada una de ellas los va
lores estadísticos consignados en las 
estadísticas del comercio exterior.

Artículo XIX.
Para la determinación del coste dé 

producción nacional, la Sección abri
rá, dentro de los quince primeros días 
del mes de Enero de cada año, una 
información por un período de dos 
meses, a la que deberán concurrir to
dos los productores establecidos en 
Península e islas Baleares por medio 
de cuestionarios, consignando los da
tos con referencia al año inmediato 
anterior.

Cada productor deberá presentar 
tantos cuestionarios como mercancías 
y  calidades que de éstas produzca, fir
mados y sellados en su caso, y ha
ciendo constar la producción media 
anual de cada uno.

Estos cuestionarios serán estudiados 
y reparados, si procede, por el Nego
ciado, sirviendo de base para la ob
tención de los costes tipificados, que 
deberán ser propuestos por el Conse
jo Superior de Economía, según su 
reglamentación respectiva.

Los costes de producción nacional 
presentados por los productores y 
aceptados por el Negociado, y los va
lores extranjeros o estadísticos, pasa
rán a estudio del Consejo Superior de 
Economía, el cual, con arreglo a su 
legislación orgánica, redactará la pro
puesta de los correspondientes a la 
clase respectiva.

Con los costos de producción nacio
nal y valores estadísticos formados por 
el Consejo Superior de Economía, en 
unión de los valores arancelarios pro
puestos por el Negociado en función 
de ambos factores, la Sección redacta
rá el proyecto de Tabla de Valores, 
que será elevado a la aprobación del 
Ministro.

La Tabla de Valores oficiales con
tendrá, en tres columnas, los valores 
estadísticos de importación y exporta
ción y los valores arancelarios de ex
portación, publicándose en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

Todos los datos referentes a las va
loraciones, tanto extranjeras como na
cionales, se extractarán en fichas, que, 
dentro de la debida uniformidad, con
tendrán los epígrafes que la práctica 
aconseje como más adecuados al fin 
que se persigue, sacándose los totales 
y promedios que correspondan.

Artículo XX.
A partir *&e la publicación de este 

Reglamento, las Aduanas dejarán de 
remitir al Ministerio de Economía Na
cional la documentación a que hacían 
referencia los artículos 74 a 80 del Re
glamento del mismo aprobado por 
Real decreto de 21 de Noviembre de 
1929 y procederán en lo que a tales 
servicios y envío de documentación 
se refiere, con arreglo a instrucciones 
que recíban del Ministerio y Centro 
directivo del que dependen.

Las Juntas provinciales de Economía 
tendrán la obligación de remitir anual
mente el precio de coste de las prin
cipales producciones de su demarca
ción, procurando por sus propios me
dios compulsar su exactitud y si se 
comprobará falsedad o engaño en las 
declaraciones de los productores, sin 
perjuicio de la responsabilidad exigi- 
ble ante los Tribunales, se tomará no
ta del nombre del productor en la 
Dirección general de Comercio y Po

lítica Arancelaria ai los electos g w  
puedan ser procedentes. 1 ¡

Artículo XXI. i jjj
Para el estudio de la revisión arca* 

celaría, cuando ésta proceda, la Seég 
ción actuará coordinadamente con <3 
Consejo Superior de Economía y coi! 
arreglo a la legislación vigente 
mismo. 7 í

Artículo XXII. |
Sección de Preparación de Tratados

La Sección de Preparación de T  
tados tendrá por objeto: f

1.° El estudio jurídico y  la redad*1 
ción formal de los proyectos de Tra
tados, Convenios, Acuerdos o “Mochif 
viven di” comerciales, conjugando Io$ 
informes de carácter económico aran-’ 
celario que le suministren las Sec-' 
ciones de Comercio y Política Aran-; 
celaría con arreglo a los siguiente* ¡ 
trámites: Dispuesto por la Superior!-' 
dad, previo acuerdo con el Ministerio1 
de Estado, el estudio preliminar paraC 
la negociación o revisión de Conve*} 
nio, la Sección de Tratados requerí-; 
rá de las de Comercio y Política1 
arancelaría los datos necesarios y con ' 
los informes de éstas elaborará el an« 
teproyecto inicial, que pasará a exa
men de la Junta de Jefes de la Direc
ción, Aprobado por ésta el proyecto*1 
o con las enmiendas a que haya lu
gar, será sometido a informe del Con-; 
sejo Superior de Economía, con arre
glo a las notificaciones previas que el 
Reglamento de dicho Alto Cuerpo con
sultivo establezca. Cumplido este trá-; 
mite será informado el proyecto potf 
el Ministerio de Estado, y una véZ 
aprobado el mismo por el Ministerio 
de Estado y por el de Economía pa
sará a la Comisión negociadora qué 
en cada caso se designe a propuesta 
de los Ministerios de Estado y Eco
nomía Nacional. i

2.° Informar acerca de la conve-: 
niencia y oportunidad de la denuncié, 
de los Tratados, Convenios, Acuerdo* 
o “Modus vivendi” , comerciales, vis*, 
tos los informes que le suministren la$ 
Secciones de Comercio y Política aran-, 
celaría y previo informe de la Junté* 
de Jefes.

3.° Recopilación y estudio compa
rativo de los Tratados, Convenios y/ 
Acuerdos comerciales que celebren la* 
potencias extranjeras entre sí, infor
mando desde el punto de vista jurí
dico a las demás Secciones para que;* 
pueda precisarse el alcance económi
co de las estipulaciones de dichos 
Convenios en relación con los intere
ses económicos de España.

4.° Evacuar cuantas consultas for
mulen los Jefes de las Secciones dé 
Comercio y Política arancelaría acer
ca de la interpretación, vigencia n; 
aplicación de Convenios y de cláusu
las determinadas de los mismos. 1

5.° La recopilación de las disposi
ciones nacionales o extranjeras en ma
teria de Convenios comerciales.

El estudio y tramitación de las re
clamaciones que se presenten al Go
bierno con referencia a Convenios co-; 
merciaies, préVio informe de las Sec-j 
ciones de Comercio y Política aran
celaria. ,

Artículo XXIII. vj
Los preceptos de este Reglamento!! 

empezarán a regir desde la fecha dé|!
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 588.

Ilmo. S r.: Se desenvuelve induda
blemente el comercio con una mayor 
eficacia para sus conveniencias pro
pias y para las de la economía del 
país cuanto más libremente pueda ac
tuar; pero en los momentos presentes, 
en que existe una agudización de los 
problemas de cambio de moneda, es 
obligado impedir, siquiera sea de una 
manera transitoria, que con las obli
gaciones del comercio exterior puedan 
mezclarse ciertas operaciones que im
pliquen posiciones de especulación, 
las cuales, por el volumen de su con
junto, perturben y dañen al interés 
general.

Creado el Centro regulador de ope
raciones de cambios con el fin de 
metodizar éstos, deben confiarse a su 
fcelo y su pericia las ̂ resoluciones que 
en cada caso convenga adoptar, sin 
perjuicio de que las normas generales 
se dicten por el Ministerio de Hacien
da de manera que permita que la apli
cación de las mismas no haya de ser 
üan estricta que no dé margen alguno 
a las elasticidades de criterio aconse
jadas diariamente por las circunstan
cias.

La mayor prudencia de conducta en 
las adquisiciones, venta y conserva
ción de moneda es obligada en estos 
momentos, que demandan, además, 
aquellos sacrificios de aspiraciones de 
ganancias exigidos hoy por imperati
vos de patriotismo. Las medidas que 
en ese orden deben adoptarse no al
canzarán, sin duda, a influir sobre las 
múltiples causas que pueden perturbar 
el curso de los cambios, ni cabrá que 
en éste se acusen de una manera in
mediata; pero se aspira a que tengan 
la virtualidad de ir  apartando de él 
cuanto de manera anormal lo per- 
to b e .

A virtud de esas consideraciones,

m publicación en la Gaceta, quedan
do derogados los de reglamentaciones 
anteriores que no hayan sido recogí- 

en la presente y aquellos que se 
apongan al cumplimiento de cuanto 
en ésta se dispone.

Madrid, 16 de Agosto de 1930.— 
Aprobado por S. M.—El Ministro de 
Economía Nacional, Julio Wais..

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° El Centro regulador de opera
ciones de cambios queda plenamente 
autorizado para adoptar e imponer los 
acuerdos que estime precisos, a fin de 
impedir:

A) Que sin su autorización se con
cierten por los Bancos, Banqueros, co
merciantes, Sociedades y particulares 
establecidos en España nuevas opera
ciones de dobles en divisas.

B) Que los Bancos y Banqueros 
queden diariamente con posiciones en 
moneda extranjera de una mayor im
portancia que la que prudencialmente 
corresponda al volumen de las de
mandas de su clientela habitual; y

C) Que se concierten operaciones 
con garantía de moneda extranjera, 
con el fin de obtener saldos en pese
tas y retener la venta de divisas ex
tranjeras.

2.° Las autorizaciones a que se re
fiere el número anterior para que se 
contraigan dobles en moneda no de
berán ser denegadas cuando se com
pruebe que se trata de operaciones de 
seguro de cambio, en todo caso acon
sejables al comercio.

3.° La renovación de operaciones 
de dobles en moneda extranjera y de 
créditos en el exterior deberá ser au
torizada por dicho Centro.

4.° Dispondrá éste el servicio de 
inspección que estime conveniente a 
los Bancos y Banqueros, encomendán
dolo a los funcionarios de Hacienda 
que tiene adscritos.

5.° Por el Ministerio de Hacienda 
se impondrán las sanciones que a su 
juicio procedan por las infracciones a 
lo que queda anteriormente dispuesto.

De Real orden, que se publicará en 
la Gaceta de Madrid, lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Agosto áe 1930.

p. D.,
BAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 587.
Ilmo. Sr.: Vista la exposición que 

V. I. ha elevado a este Ministerio, re
lativa al Repartimiento de la Contri
bución Territorial para el ejercicio 
de 1931, a saber: 88.711.987 (ochenta 
y ocho millones setecientas once mil 
novecientas ochenta y  siete), pesetas

en concepto de Cupo del Tesoro, 
14.193.918 (catorce millones ciento 
noventa y tres mil novecientas diez y 
ocho) pesetas por recargo del 16 por 
100 sobre las cuotas del Tesoro y  
15.498 (quince mil cuatrocientas no
venta y ocho) pesetas como recargo 
^adicional de Urbana, de los cuales han 
de gravar: 110.834.679 (ciento diez 
millones ochocientas treinta y cuatro 
mil seiscientas setenta y nueve) pese
tas de riqueza rústica y pecuaria de 
la primera Sección, 17.733.549 (diez 
y siete millones setecientas treinta y 
tres mil quinientas cuarenta y nueve) 
pesetas por Cupo del Tesoro, a razón 
del 16 por 100 y 2.837.367 (dos millo
nes ochocientas treinta y siete mil tres
cientas sesenta y siete) pesetas por 
recargo del 15 por 100; sobre los 
370.810.135 (trescientos setenta millo
nes ochocientas diez mil ciento trein
ta y cinco pesetas de riqueza rústica 
y pecuaria de la segunda Sección, 
70.771.795 (setenta millones setecien
tas setenta y un mil setecientas'noven
ta y cinco) pesetas por Cupo del Te
soro a razón de 19,085723 por 100-y
11.323.488 (once millones trescientas 
veintitrés mil cuatrocientas ochenta 
y ocho) pesetas por recargo del 16 
por 100, y finalmente sobre las 
991.772 (novecientas noventa y un mil 
setecientas setenta y dos) pesetas a 
que asciende el líquido imponible de 
la riqueza urbana, 206.643 (doscientas 
seis mil seiscientas cuarenta y tres)' 
pesetas como Cupo del Tesoro a razón 
de 20,835723 por 100, 33.083 (treinta 
y tres mil sesenta y tres) pesetas por. 
recargo del 16 por 100 sobre las cuo
tas del Tesoro y 15.498 (quince mil 
cuatrocientas noventa y ocho) pesetas 
como recargo a dicional; y

Considerando que la referida pro
puesta se ajusta en todas sus .partes a; 
las disposiciones legales y reglamenta
ria vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, de acuerdo eon el Consejo: 
de Ministros, que se apruebe el Re
partimiento de la Contribución Te
rritorial para el ejercicio de 1931, en¡ 
la forma propuesta por esa Dirección1 
general.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guardé 
a V. I. muchos años. Madrid, 12 dé 
Agosto de 1930.

ARGUELLES.
Señor Director general-de Propieda

des y Contribución Territorial.
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CONTRIBUCION TERRITORIAL — EJERCICIO DE 1931

R E P A R T I M I E N T O  . Pesetas Pesetas Pesetas

Cupo fijo (Ley de 29 de' Diciembre de 1910, artículo 1 .°).................................
Aumento del 25 por 100 sobre ei cupo de la riqueza territorial en régimen de 

amillarara i ento existente en 1923-24. (Ley de 26 de Julio de 1922, núm. l.°) 
Aumento cíe! 2b por luü sob e e! cupo de. la riqueza rústica y pecuaria en 

légim en de amiilaramienío existente en 1926-27. (Real decreto-ley de 25 
de Junio de 1926, artículo 1.°, caso a) .................................................... ................

Total cupo. . .  ...... . . .  . .............

Importe de los eupos de la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos cuyo 
Avance catastral de la riqueza rústica se hallaba aprobado en 50 de Junio 
de.. 1930 (Real orden de 22 de Octuore ue 1926), según el señalamiento v i
gente en la fecha de la respectiva aprobación. . . , ------

Importe de los cupos de la riqueza urbana d élos pueblos cuyo Registro 
fiscal de edificios y solares se hallaba aprobado en 3 > de Junio de 1930 
(Real orden de 22 do Oe ubre de 1926), según el señalamiento vigente en 
la fecha de la respectiva aprob ic ió n . ........................ . ......... ................. . . . . . . . .

Cantidad asignada a las Provincias Vascongadas por el artículo 4.° del Re-
giament > de 24 de Diciembre de 19 36......................................................................

Cantidad asignada a la provincia de Navarra por el Real decreto de 19 de Fe
brero de 1877 ...................................... ........ ..

1

t

í>

63.485.070 

53.510.412

a

1

0

116.995.487

1.511.330

2.000.000

h

1 V  - . . .

A

0

88.505.344

206.643

0
\

170.000.000

21.554.094

21.084.765

212.638.858

. t.

120.506.817-------------------

92.132.042

3.420.055

Restan a repartir entre los demás pueblos del Reino, salvas las modifica
ciones que procedan en los casos previstos por las. Leyes................ ............. ..
Suma la riqueza base del Repartimiento 482.636.685 pesetas, a saber: 

481 64 í.814 de rústica y pecuaria y 9.» 1.7*/2 de urbana.
Debiendo sor el tipo medio del Repartimiento para la riqueza rústica y pe

cuaria inferior en 1,75 por 100 de la base al de la riqueza urbana, aquel 
tipo será, salvas las modificaciones que procedan en los casos previstos por 
las leyes, 1 ,085723 por 100, y el d éla  riqueza urbana, con análogas reservas, 
2‘',83o723 por 100.
Siendo ei tipo de gravamen de la riqueza rústica y pecuaria superior al 16 

por 100, máximo señalado por la ley de 12 de Junio de 1911 para la rique
za rústica y pecuaria de los pueblos de la primera sección, que importa 
110.834.679 pesetas, se rebaja el excedente....................... ..

549

795

Y resta como cantidad definitiva del Repartim iento.............................................
De la cual corresponde.' A la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos de

la primera dección al 16 por 100 ............ ................................................................
A la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos de la segunda Sección al 

19,035723 por 100. ................., ........... . ........................................... ........... ................

17.733.

70.771.

88.711.987

------- ----------- ^
88.711.087

1 .. —............ y

Suma, pues, el cupo de la riqueza rústica y pecuaria.......... . ..................
Cuya distribución entre las provincias del Reino se contiene en el adjunto 

estado letra A.
Importa el cupo de la riqueza urbana, a razón de 20,835723 por 1 0 0 . . . . . . . .

Cuya distribución entre las provincias del Reino se contiene en e l adjunto 
estado letra R.

Total de los eupos igual a la cantidad repartida.*^*

» «í 

206.643

a

A V A N C E  C A T A S T R A L

D E S I G N A C I O N
B A S E S

Pesetas

CONTRIBUCIÓN

Pesetas

Riqueza r ú s t i c a • • • • • • • • i # . * * » 708.714.036

581.621.845

97.650.211

99.219.965

/ Comprobada , , , «• • •  ................
Idem urbana......... j

* No comprobada. *.......... , >......... .

98.875.714

17.577.038

Las cifras anteriores se entenderán siempre sin perjuicio de las modificaciones procedentes del movimiento de altas  ̂
basas y de la rectificación de los Avances.
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R E S U M E N
" ......

D E S I G N A C I O N
BASEIS

Peseta»

CONTRIBUCIÓN

Pesetas
r

P rovincias do régim en com ún

íj&—En régimen de cupo..*..*....... . ...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... .............. . 4S2.636.586
1.387.986.092

88.711.987
215.672.717f —En régimen de cuota........... ..................... .......................................................

Suma ................ .............................................. 1,870.622.678 304.384.704

jS.—Riqueza rústica y pecuaria........... ................................................... .......................... .
©.—Riqueza urban a. ,... .•••..•.f... . . . ,  •.«...... ,,,

Suma. .. * » c ....*_*».. .«.»«.»•«...o

1,190.358.850
680.263.828

187.725.309
116.659.395

1.870.622.678 304.384.704

Provincias a fo radas

J/Uava ................................................................... . . . . . C. .f íi . . . . . «V.. . . . .« . . i  . . . . . . . . . . . .  W * > v.Mü Iaí
Xíuipúzcoa .......................... ..... ................................................... ................ ............

¿Vizcaya' ............... ................................................... ....................... .................. ......... ...................

2.000.090
59.320

379.722
1.072.288

Suma. « » « . . .  e .. a . « a •»» . »• ».««... . . . y. . . . . .. « .• .jj  . .

Todas las provincias del Reino,
|#Vovincias de régimen común....................w ......... ......................... .................

v m  ci as a f  o radas.......... ................................. ........ i . .w*.-. . ..re »r»T»T«»t. » .  y... ...

TOTAti PARA 19 3 i . . . «»•...«»».»,* . .  Mt ,j . »

3.511.330

304.384.704
3.511.330

307.896.03á
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AÑO 1931. — RIQUEZA URBANA
ESTADO letra B que com prende el Repartim iento entre las provincias del Reino que a continuación se expresan, a saber 

991.772 pesetas de riqueza imponible, Ja que, aplicado el coeficiente, que se eleva a 25,7321.17 por 100, da una contribu
ción de 255.204 pesetas, o sea: 206.643 pesetas en concepto de cupo para el Tesoro sobre la riqueza urbana al tipo de 
20,835723 por 100; 33.083 pesetas de recargo del 16 por 100 para  atenciones do P rim era enseñanza, y 15.498 pesetas por el 
7,50 por 100 de recargo adicional.

P R O V I N C I A S
RIQUEZA

base
del repartimiento 

para 1931

C U P O
al

20,835723 por 100

RECARGO
del

1 6  p o r  1 0 0

RECARGO
a d i c i o n a l '

del
7,50 por 100

TOTAL 
c o n t r i b u c i ó n  

coeficiente 
25,732117 por 100

Almería ................................................................ 132.034 27.510 4.402 2.063 33.975Coruña (L a)..........................* .............................. 307.395 64.048 10.248 4.803 79.099G ranada .......................................... ..................... 83.029 17.300 2.768 1.297 21.365Jaén . . . , ........................................................ ........ 50.261 10.472 1.676 785 12.933León ........................................ ............................. 20.919 4.359 697 327 5.383Lugo ........................................ .................... ........ 133.374 27.789 4.446 2.085 34.320
Málaga .................................... .............................. 137.159 28.578 4.572 2.144 35.294
Ofense ................................................................... 4.462 930 149 69 1.148Oviedo ............................... .................................. 40.691 8.478 1.356 637 10.471
P ontevedra ....................................................... 5.568 1.160 188 87 1.433
Valencia .............................. .......................... . 13.567 2.827 452 212 3.491
füm ora  ........................................ ........................ 41.273 8.800 1.376 645 10.621
$ánía Cruz de T enerife ................................... 22.040 4.592 . 735 344 5.671

T o t a l e s . . . ............. ............................... 991.772 206.643 33.063 15.498 255.204

Madrid, 2 de Agosto de 1930a.— El Director general, José de Lara. — 12 de Agosto de 1910. ~~ Aprobado en Consejo de
M inistros.—Argüeiles.

MISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 306. 

lim o. S r .: El servicio  ya im plan ta
do de sum inistro  de sem illa de trigo  
B los agricultores se viene haciendo  
Ü base de d is trib u ir sim ientes selec
cionadas genéticam ente, de las que aún 
£e dispone en pequeña can tidad  y nú 
m ero y que irán  acreciendo  en años 
íucesivos hasta  llenar todas las necesi
dades sentidas p o r nuestra  Agricultu- 
T &; y en tanto  esto sucede, se viene 
realizando, de hecho, un m ejoram ien
to evidente de las condiciones econó- 
fnicas en que se desenvuelve el culti
vo del trigo, d ifundiendo  las clases 
nacionales de trigo más repu tadas por 
*u rendim iento , calidad  del granó pa
r a  la m olienda y panificación y demás 
condiciones, y que aun no p roced ien
do de selección genealógica significa 

progreso el em pleo de las m ismas 
sn m uchas com arcas.

Este servicio, tan útil a la agricul
tura nacional, se extendió  el año an- 
W io £  a 1.615 agricultores, que rec i
bieron 390.074 kilogram os y- ocasionó ; 
k \ Comité de C erealicultura un dfesem- 
aoíso, • por d ife ren c ia ren  m enos del 

t c ío  de adquisición .y o tros concep- 
\ . de solo 10.934,36 pesetas. .

Los m illares de peticiones que llega
ron a dicho Comité, así como las g ra
tas noticias recib idas de los resu lta
dos obtenidos, ind ican  que este serv i
cio es altam ente apreciado  p o r los 
agricultores y que en el presen te año 
las petic iones h ab rán  de ser m ayores 
en núm ero que en el an terior.

Y en atención a las consideraciones 
expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido  a 
b ien  d isponer que la adquisición y su
m in istro  a los agricultores de sem illa 
de trigo se rija  en el presen te  año ate
niéndose a las siguientes bases:

1.a La adquisición  de trigo de si
m iente y su cesión a los agricultores 
duran te  el p resen te año se llevará a 
efecto por el Comité de C erealicultura, 
auxiliado de su personal técnico  y del 
co rrespondien te  a las Secciones Agro
nóm icas.

2.a El Comité de C erealicultura 
realizará la operación con los recu r
sos de que dispone, a los que se su
plirá, si llegase a ser necesario , con 
los de la cuenta de “Mejora de P lan 
tas y A nim ales”.

3.a Con el fin de resolver cuantos 
incidentes de carác te r urgente puedan  
presen tarse en la com pra y  ven ta -de  
semilla^ #e  trigo, ep rep resen tación  
del Com ité de C erealicultura actuará 
una Delegación com puesta p o r el Di
recto r general de A gricultura, el re

p resen tan te del M inisterio de H acien
da, el D irecto r del Institu to  de Cerea
licu ltu ra  y el Secretario  del mismo.

4.a Las clases de trigo que se ad
q u irirán  p a ra  después ser vendidas a 
los agricultores, serán  las siguientes:

A) Trigos no seleccionados gené
ticam ente :

Catalán de m onte, con destino espe
cialm ente a am bas Castillas y  Aragón.

Recios o sem oleros de Baza e Xzna- 
lloz, rasp inegro  de Alcalá la Real y 
colorado de Jerez, con destino a An
dalucía y E x trem adura  especialmente.

M anitoba núm ero 1 de la clasifica
ción com ercial.

B) Trigos seleccionados genética
m ente:

Castilla núm ero 1 (selección Arana), 
p a ra  ser cedido especialm ente a los 
agricultores de am bas Castillas.

H íbrido  L. 4, que* aunque puede ser 
cultivado en secano, está más especial
m ente ind icado  p a ra  siem bras tem
p ranas dé otoño en los regadíos de 
am bas Castillas y Aragón.

A rdite, especialm ente para  siembras 
tard ías, después del a rranque de la 
rem olacha azucarera en los regadíos 
de am bas Castillas y Aragón.

Senatore Capelii y Milazzo, ambos 
semoléros,. especialm ente indicados 
para  A ndalucía y E xtrem adura.

Además de los trigos qtie se adquie
ran , se podrá  ceder a los: agricultores
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]as cantidades que de los cinco últi
mos citados disponga el Instituto de 
Cerealicultura.

Las cantidades de que se podrá dis
poner de los, trigos Castilla número 1 
(selección Arana), Híbrido L. 4, Sé
palo re Capelli y Milazzo, serán muy 
limitadas.

En caso de que haya agricultores 
que individual o colectivamente quie
ran cooperar a la actuación del Ins
tituto de Cerealicultura, a fin de mul
tiplicar y difundir las semillas de tri
go seleccionadas genéticamente, se 
destinarán con preferencia para las 
siembras que hayan de hacer estos 
agricultores, las cantidades de que se 
disponga de dichas semillas. Las re
laciones entre dichos agricultores y el 
Instituto de Cerealicultura y el Comi
té de Cerealicultura serán—llegado el 
caso—fijadas por este Ministerio pre
via propuesta del Comité, oído el in
forme del Director del Instituto de 
Cerealicultura.

5.a Los poseedores de los trigos 
mencionados que deseen cederlos en 
venta al Comité de Cerealicultura, se 
dirigirán al mismo en la Moncioa, 
“Casa de Oficios”, Madrid, partici
pando:

a) La cantidad de grano de la úl
tima cosecha que se comprometen a 
ceder en venta y el nombre del trigo 
de que se trate.

b) Que dicho trigo s0 encuentra 
cribado y por tanto totalmente exen
to de semillas extrañas. Que su poder 
germinativo es satisfactorio y el peso 
de 100 litros es superior a 77 kilo
gramos.

c) Precio de cesión en venta al 
Comité de Cerealicultura, sobre vagón 
en estación de origen, de los 100 ki
logramos netos, ensacado en sacos 
nuevos de 600 gramos de peso y con
teniendo cada envase 70 kilogramos 
neto.

d) Domicilio del que hace la ofer
ta, situación de los depósitos o gra
neros y estación del ferrocarril en 
la que entregará el trigo sobre vagón.

6.a Se acompañará a la proposi
ción de venta una muestra del trigo 
ofrecido de 200 gramos.

7.,n El día 30 de Agosto se abrirán 
las ofertas recibidas, y, en su vista, 
el Comité de Cerealicultura o la De
legación del mismo determ inará las 
que juzgue más convenientes para su 
aceptación, empezándose las expedi
ciones por .las más ventajosas.

No obstante, la Delegación del Co
mité seguirá recibiendo oferta hasta 
que termine el suministro y conforme 
éste se realice, se tomarán las deter
minaciones que juzgué más convenien
tes, para que el suministro tenga lu

gar en las condiciones de economía.
Las facturaciones las habrán de ha

cer él o los vendedores en el orden 
de prelación que se fije por el Comi
té de Cerealicultura o la Secretaría del 
mismo.

8.a El pago del trigo que se adquie
ra se realizará a los treinta días de 
su facturación.

9.a El precio de cesión o venta a 
los agricultores del trigo que se ad
quiera será el de; 52 pesetas los 100 
kilogramos neto sobre vagón estación 
de carga, incluido en el precio el en
vase para los trigos catalán y recios 
de Baza, Iznalloz, Alcalá la Real y Je
rez de la Frontera, y de 62 pesetas 
para el Matinoba núm. 1 y los trigos 
de selección genealógica de pedi- 
gree: Castilla número 1, Híbrido L. 4, 
Senatore Capelli, Millazzo y Ardito.

10. Los agricultores que deseen ob
tener trigo del que se adquiera para 
simiente lo solicitarán eñ las Alcaldías 
de sus respectivos Municipios, en im
presos adecuados, que para tal fin se
rán suministrados por el Comité de 
Cerealicultura, en los que se hará 
constar:

a) El nombre, apellidos y domici
lio del solicitante.

b) Cantidad y clase de cada trigo 
que desea recibir, que no será infe
rior a 70 kilogramos de cada clase de 
trigo solicitado, y si es mayor canti
dad habrá de ser por sacos de 70 ki
logramos.

c) Estación del ferrocarril a la que 
se ba de facturar el trigo pedido.

d) Obligación de satisfacer al con
tado, al recibo de la mercancía, el pre
cio que se fija para el trigo en la base 
novena y además los transportes por 
ferrocarril desde la estación de carga 
hasta la de destino.

e) Obligación de abonar 15 pese
tas por cada 100 kilogramos de tri
go, en el caso de que por cualquier 
causa que la Delegación del Comité 
de Cerealicultura considere injustifi
cada, el peticionario se niegue a ha
cerse cargo del trigo que hubiere so
licitado.

11. Los Alcaldes correspondientes 
declararán, en cada petición, que co
nocen a l firmante, cómo vecino y la
brador en el Municipio de que se tra
te, que la cantidad de trigo solicitada 
está en armonía con la labranza que 
lleva el peticionario y que el intere
sado, a juicio del Alcalde, es persona 
solvente, moral y materialmente.

12. Las peticiones deberán ser re
mitidas por los Alcaldes al Comité de 
Cerealicultura, la Moncioa, Casa de Ofi
cios, Madrid.

13. Para intervenir la compra del 
trigo, la Dirección general de Agricul

tura, a propuesta del Comité de Ce
realicultura, designará los Ingeniero* 
que crea necesarios para la realiza* 
ción del servicio.

14. Los Ingenieros que intervengan 
en las compras nombrarán, cuando lf 
crean necesario, vigilantes para lar 
operaciones de pesar, ensacado, tran& 
porte y carga, quedando autorizado! 
para abonar por estas operaciones di 
0,25 a 0,50 pesetas por cada cien kilo* 
gramos que se carguen.

15. Los talones de ferrocarril se
rán remitidos por los Ingenieros que 
intervengan en las compras al Comité 
de Cerealicultura, el cual los mar. dará 
a los Ingenieros Jefes de las Secciones 
Agronómicas para que efectúen las en* 
tregas del trigo.

16. Al efectuar los Ingenieros Je  
fes de las Secciones Agronómicas laC 
entregas del trigo, percibirán de lo* 
interesados el importe del trigo qut 
entreguen.

17. Todas las cantidades que recau, 
den los Ingenieros Jefes de las Sección 
lies Agronómicas las ingresarán en Ir  
cuenta corriente del Banco de Españí 
titulada “Auxilios a la Cerealicultura^ 
a disposición del Comité de CerealicuP 
tura”.

18. Al terminarse el suministro, loí 
Ingenieros que lo hayan intervenida 
rendirán las debidas cuentas al Comb 
té de Cerealicultura.

19. Todos los gastos de personal y 
material se cargarán a los recursos deí 
Comité de Cerealicultura, e igualmen
te se cargarán a la misma cuenta la* 
pérdidas o ganancias que resultasen 
de la realización del servicio.

Lo que de Real orden participo * 
V. I. para su conocimiento y efecto* 
oportunos. Dios guarde a V. I. mucho* 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1930.

p. D.,
PAN DE SORALUCE 

Señor Director general de Agricultura,

Núm. 307.
En ejecución de  la Real orden de 

la Presidencia del Consejo de M ini^ 
tros número 360, de 9 del mes actuaí 
(Gaceta del 13), -

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nom brar Portero cuarto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, por 
ascenso en el turno tercero de los es
tablecidos en el artículo 3.° del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los MU 
nisterios civiles, aprobado por Real do  ̂
creto de 25 de Abril de 1928, con eí 
sueldo anual de 2.500 pesetas y antb 
güedad de 13 de Julio anterior, con 
destino en la Estación de Arboricultu-



1 094  17  A g o s to  1930  Ga c e ta   d e   M a d r id .— N ú m . 229

ía  y Fruticultura de Logroño, a Juan 
Pozo Martín, que lo es quinto en la 
Jnisma dependencia, y figura en el es
calafón con el número 158. 

j De Real orden lo digo a V. S. para 
¡su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con inclusión del título 

¡correspondiente. Dios guarde a V. S. 
fauehos años. Madrid, 16 de Agosto 
&e 1930.
J P. D.,

|  PAN DE SORALUCE
Heñor Jefe de la Sección Central de 
\ este Ministerio.

Núm.. 308.
I l mo. Sr.: Visto el recurso de nuli
dad interpuesto por D. Antonio Go- 
iriz, en nombre de D. Andrés Lucía 
¡Borge, contra la patente núm. 104.644, 
j)or “Perfeccionamientos introducidos 
fea la fabricación de sornmiers”, aco
giéndose a los beneficios del Real de
creto de 17 de Febrero de 1928 y las 
Reales órdenes complementarias:

{; Resultando que D. Andrés Lucía 
Borge interpuso el recurso alegando 
¡que ios pretendidos perfeccionamien
tos en que consistía el objeto indus
trial de la patente impugnada no 
Constituían ninguna novedad, y eran 
Se dominio público con anterioridad 
<aila solicitud de ,1a diclia patente: 

Resultando que, después de prorro
gado el plazo para contestar a la im
pugnación presentada, el concesiona- 
flo de la patente número 104.644, 
£). Clemente Camarasa, contestó mani-

Íes tán do él fué el primero que lanzó 
á mercada el refuerzo aplicado al te

jido metálico en que consiste el per
feccionamiento patentado, y después 
j$e algunos años, y al ver que otros 
Industriales empleaban dicha mejora, 
^tendió a la Administración para ob
tener su patente:

í Resultando que, pasado el expedien
te con sus antecedentes a informe de 
¡jos señores Ingenieros afectos a la 
Pubdirección de Industria, evacuaron 
iste trámite en el sentido de que pro
cedía 1 m admisión del recurso inter
puesto, por cuanto el propio conce

sionario declaraba que había acudido 
la Administración cuando ya otros 

Industriales empleaban el pretendido 
perfeccionamiento:
I Considerando que del informe emi
tido por el señor Ingeniero se obtie- 
fic el convencimiento de que se trata 
’de una mejora introducida en la fa
bricación de los colchones llamados 
‘vsomriiiers” ; pero que era ya conoci
da cuando el Sr. Camarasa acudió a 
solicitar la patente impugnada: 

Considerando que, en efecto, la

aportación de catálogos, facturas y 
correspondencia comercial obrantes 
en el expediente demuestran que a la 
solicitud de la patente recurrida ya 
era de uso corriente en la industria 
de que se trata el objeto sobre el que 
la patente recae, y aun siendo cierto 
que fuera el concesionario el primero 
que lo lanzara al mercado, supone un 
abandono de derecho en cuestiones de 
esta índole, en que la prioridad es 
fuente u origen del derecho mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta la Real orden del 4 de Abril 
de 1930, ha tenido a bien disponer se 
admita el presente recurso de nulidad 
interpuesto por D. Andrés Lucía Bor
ge contra la concesión de la patente 
número 104.644, registrada a favor de 
D. Clemente Camarasa, por recaer sus 
reivindicaciones sobre un objeto que 
carecía de novedad a la presentación 
del expediente, y no aportando, por 
consecuencia, ningún elemento nuevo 
a la industria a que se refiere, decla
rando nula dicha patente.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y; demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Agosto de 1930.

WAIS
Señor Director general de Industria.

Núm. 309. 
limo. Sr.: Resultando que D. Mo

desto Polo, Agente de Propiedad In
dustrial, en nombre de D. Juan Gó
mez Soriano y D. Antonio Serrano Fe- 
noy, haciendo uso de las facultades 
que le reconocía el Real decreto de 
17 de Febrero de 1928 y sus dispo
siciones complementarias, interpusie
ron recurso de nulidad contra las pa
tentes 97.091 concedida a D. Andrés 
Herrera en 1.° de Mayo de 1926 por 
“un procedimiento capacho para la 
extracción de aceite”, contra la pa
tente número 100.722, concedida en 
29 de Marzo de 1927 a D. Juan Ruiz 
Cuadra, de Ubeda, por “un capacho 
destinado a las prensadas de la acei
tuna molida para la extracción del 
aceite”, y contra la 102.421, registrada 
por D. Francisco Ortíz Quiñones, por 
“perfeccionamientos en los filtros des
tinados a prensas para la extracción 
del aceite de oliva” ; acompañaba a 
los respectivos escritos interponien
do estos recursos certificaciones del 
Ayuntamiento de Jódar (Jaén) y del 
Registro de la Propiedad Industrial, 
acreditativas de venir figurando los 
recurrentes en la matrícula, de tejedo
res de fibras de coco para la cons
trucción de filtros-capachos destina
dos a la extracción del aceite y de

ser los poseedores de la patente 
66.357, de la que acompañaban tam
bién copia de la Memoria descripti
va; correspondencia comerciai, con 
notas de pedidos, facturas y otros do
cumentos demostrativos de su capaci
dad industrial, y alegando la falta de 
novedad de las patentes impugnadas:

Resultando que, comunicado a los 
concesionarios de las patentes recurri
das el recurso interpuesto, contesta
ron manifestando: D. Andrés Herre
ra, que la especial disposición radial 
y la aplicación del esparto en ramos 
constituye una mejora en la fabrica
ción de capachos-filtros; D. Juan Ruiz 
Cuadra, que la reivindicación de fa
bricar los capachos-filtros con nervios 
o diagonales entretejidos a su vez con 
una cuerda en forma de espiral cons
tituida una novedad, D. Francisco Or- 
tiz, que en la patente 102.421 se pro
cura remediar los defectos de los 
productos obtenidos por la del recu
rrente, tegiendo la urdimbre del fil
tro de dos en dos hilos, dando con 
ello una mayor flexibilidad a la masaj 
constituyendo una mejora evidente:

Resultando que pasados los respec
tivos expedientes con sus anteceden
tes a informe de los señores Ingenie
ros afectos a la Subdirección de In
dustria, evacuaron dicho trámite ma
nifestando que las reivindicaciones de 
las patentes^ impugnadas podían con
siderarse como mejoras o novedades 
en la fabricación o industria de que 
se trata:

Considerando que de los informes 
emitidos por los señores Ingenieros 
afectos a la Subdirección de Industria 
a quienes correspondió evacuar dicho 
trámite se obtiene el convencimiento 
de que en la patente 97.091 se rei
vindica una novedad, que es la de tejer, 
radialmente las fibras, siendo éstas 
de coco en cordones y el esparto en 
en ramos; la patente 100.722, que es
tá falta de elementos de juicio bastan
tes para determinar el alcance de las 
reivindicaciones, pero que la forma 
del tejido y la cuerda de trenza em
pleada no es la de la patente 66.357, 
que es, en realidad, la que carece de 
características verdaderamente reivin
dicables,, y cuanto a la 102.421, que 
sin perjuicio de la necesidad de un 
más detenido estudio de orden prác
tico, la aplicación de un tejido tupi
do con ramales dé refuerzo o tren
zas formando una cruz que abarca la 
cara exterior del capacho y como 
consecuencia una trama, que al no ser 
uniforme, permite qué las fibras se 
abran, apareciendo como eslabones o 
rombos, constituyendo indudablemen
te una novedad suficiente para no ac
ceder a la petición de nulidad soRci-



ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

RECTIFICACION

; Habiéndose deslizado un error de 
ÜDppia en la Real ornen numero 579 de 
¡30 de Julio último, publicada en la 
¡G aceta  d e  M a d r id  de 14 del del actual, 
$n.el párrafo que sigue al prim ero del 
Hr tí culo 3.°, se reproduce debidamen- 
té rectificado en la siguiente forma: 

“Artículo 4.° Los ejercicios serán 
tres y consistirán ...”

Madrid, 14 de Agosto de 1930.—El 
Director general, Antonio Becerril.
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y no demostrándose de modo 
fehaciente e inconcuso la falta de no
vedad de las patentes im pugnadas: 

Considerando que las patentes im
pugnadas son de las comprendidas en 
|a  relación publicada como consecuen
cia de la Real orden de 4 de Abril 
¡del corriente año,

Sv M. el Rey (q, D, g.) ha tenido a 
¡bien disponer que sea desestimado el 
¡recurso de nulidad interpuesto por 
Jt>„ Juan Gómez Soriano y D. Antonio 
terruño? Renoy, contra las patentes 
W.001 de D. Andrés Herrera, 100,722 
¡de D Juan Puiiz Cuadra y 102.424 de 
J). Francisco (M iz Quiñones, por no 
Baberse demostrado de modo fehacien
te e inconcuso la falta de novedad de 
lós objetos industriales a que las mis- 
toas se refieren.
i De Real orden se lo comunico a 
BF. I. para su conocimiento y demás 
Afectos. Dios guarde á V. I. muchos 
Unos. Madrid, 12 de Agosto de 1930.

WAIS

Señor D irector general de Industria.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U 

DA Y CLASES PASIVAS
Señalamiento de pagos para la pró

xima semana.
Esta Dirección general ha acordado 

flue en los días, 18 al 23 del actual se 
Entreguen por la ¿¡aja de la misma los 
f lo r e s  consignados en señalamientos 
interiores y, además, los comprendi
dos en las facturas siguientes:

Entrega de títulos do la Deucía 
ágiortizahle al 5 por 400, emisión de 
4928, por canje de otros, hasta la fac
tura número, 1.001.
■Jttem id. id. de Amortizable 4 por 
|W,^de 1928, hasta la factura número

Idem id. id. de Amortizable, de 1908, 
Uas^ la factura número 2.168. 
v Idem id. id. de Amortizable 5 por

100, emisión de* 1017, hasta la factura 
número 5.502.

Idem id. M. de Amortizable 5 por 
100, emisión de 1929, hasta la factura 
número 2.490^

Madrid, 16 de Agosto de 1930;—El 
D irector general, P, S*, Francisco 
Santos.

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 9 hasta el día de hoy al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA
CUPONES '

In terior 4 por 100, hasta la factura 
número 6.050.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.100.

Amortizable 4 por 100 4908, hasta 
la factura número 475.

Idem 5 por 100 1917, hasta la fac
tura número 600.

Idem id. 4920, hasta lá factura nú
mero 575.

Idem id, 1928, hasta la factura nú
mero 800. ■

Idem id. 1927, con impuesto, hasta 
la factura número 650.

Idem id. id., sin ídem, hasta la fac
tura número 2.325.

Idem 3 por 100 1928, hasta la fac
tura número 1.050.

Idem 4 por 100 ídem, hasta la fac
tura número 725.

Idem 4 1/2 por 100 1928, hasta la 
factura número 675.

Idem 5 por 100 1929, hasta la fac
tura número4 750;

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100 1908, hasta 
la factura número 12.

Idem 5 por 100 1917, hasta la fac
tura número 25.

Idem 5 por 100 1920, hasta la fac
tura número 45.

Idem 5 por 100 1927, hasta la fac
tura número 14.

Idem 3 por 100 1928, hasta la factu
ra número 29.

Idem 4 por 100 1928, hasta la fac
tura número 10.

DEUDA FERROVIARIA
Citpón.

Amortizable al 5 per 100, hasta la 
1 factura núm ero 1.267.

Idem al 4 1/2 por 100 1928, hasta 
) la factura número 165.
? Idem al 4 1/2 por 100 1929, hasta 
i la factura número 766.

Los presentadores pueden percibir 
; e s  dicho Banco el im porte de sus fac- 
¡ turas previa la entrega del resguardo 
i correspondiente.

Madrid, 18 de Agosto de 1936.—El 
D irector general, P. S., Francisco 
Santos.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio núme
ro 1,337, de fecha, 5 de Diciembre de

1928> respecto a rectificación de Cla
sificación de las plazas de Médicos» ti
tulares- - Inspectores- m unicipales de 
Sanidad (véase el anexo único);; visto 
el informe favorable de la Junta pro
vincial de Sanidad de Gerona, con re
lación al anteproyecto de rectificación 
de las plazas de aquella provincia; for
mulado por la Junta provincial de la 
Asociación Nacional del Cuerpo de 
Inspectores municipales de Sanidad, y 
hallándose conforme con el mismo 
esta Dirección general de mi cargo, 
he acordado la publicación en la GA
CETA d e  M a d r id  del proyecto de Clasi
ficación provisional correspondiente a 
la citada provincia, a fin de que los 
Ayuntamientos interesados puedan 
formular las reclamaciones que esti
men oportunas, dirigiéndose a este- 
Centro, dentro del plazo de seis niü*i 
ses, a partir de la fecha de esta puhli* 
cación, según lo dispuesto en el apar
tado 10.° de la citada disposición.

Madrid, 11 de Agosto de 1930.—El 
Director general, P. A., G. Duran.

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la  sú  
basta de las obras de riego superítela^ 
asfáltico para conservación del firme 
de los kilómetros 78 al 86' de lá ca
rre te ra  de San Juan dél Puerto  a €á< 
ceresj» provincia' de Badajoz;,

El Comité ejecutivo ha  tenido a  bien 
adjudicar defiháMvamente e l servicia ai 
mejor p o s te ' Dt Ginés Navarro» Martin 
nez; vecino de Madrid; Floridablaoca. 3¿ 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al- proyecto y¡ pliego de con
diciones particulares y económicas dá¡ 
esta subasta, en el plazo hasta 34 ds 
Diciembre de 1938-, por la cantidad di 
75.000- pesetas, siendo el presupuesta 
de contrata de 123.017 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de conlratat 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, don- 
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga< 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Agosto de 1930. — El Presidente -¿el 
Patronato, El Buque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad,. Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. Guié* 
Navarro Martínez

Visto el resultada obtenido en la su  
basta de, las obras de riego superj&iasl 
asfáltica para conservación del flrnjí 
de los kilómetros 92 al 9® y 9® al  ̂
de la carretera de San Juan del Puer* 
to a CacereSr provincia de Badajo®,  ̂

F1 Comité ejecutivo ha tenido a bien 
aduidáCar detlmtivamente el servicio al 
uaejo* postor D. Ginés Navarra Murtí- 
nez, veeino de Madrid, Floridabíanca, 3, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de eoi\
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«liciones particulares y económicas de «>sta subasta, en el plazo hasta 31 de Diciembre de 1930, por la cantidad de54.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 89.010 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga 
c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocim iento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 11 de Agosto de 1930. — El Presidente del Patronato, El Duque de Arión. 
gefíores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Sur y adjudicatario D. Ginés Navarro Martínez

Yisto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial asfáltico para conservación del firme de los kilómetros 101 al 108 de la carretera de San Juan del Puerto a Cáceres, provincia de Badajoz,El Comité ejecutivo ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio  ai mejor postor D. Ginés Navarro Martínez, vecino de Madrid, Floridablan- ca, 3, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, en el plazo hasta 3 i de Diciembre de 1930, por la cantidad de 57.600 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 96.600 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 11 de Agosto de 1930. —  El Presidente del Patronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Sur y adjudicatario, D. Ginés Navarro Martínez.

Yisto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial asfáltico para conservación del firme de los kilómetros 109 al 116 de la carretera de San Juan del Puerto a Cáceres, provincia de Badajoz,El Comité ejecutivo ha tenido a bien ad jud icar definitivamente el servicio al mejor postor D. Ginés Navarro Martínez, vecino de Madrid, Floridablan- 
ea, 3, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares  y económicas de esta subasta, en el plazo has- ai .31 de Diciembre de 1930, por la cantidad de 57.500 pesetas, siendo el 
Presupuesto de contrata  de 97.152 peañas, teniendo el adjud icatario  que 
)torgar la correspondiente escritura ile contrata ante el Notario que clesíg— 
he el Decano del Colegio Notarial de

Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 11 de Agosto de 1930. — El Presidente del Patronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Sur y adjudicatario, D. Ginés Navarro Martínez.

Yisto el resultado obtenido en la subasta de las obras de acopios de piedra machacada, incluso su empleo, y riego superficial, de los kilómetros 181 al 187 de la carretera de Torrelavega a Oviedo, provincia de Oviedo,El Comité ejecutivo ha tenido a bien  adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, Sociedad Española “Puricelli”, vecino de Madrid, Mon- tesquinza, 10, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y  pliego de condiciones particulares y  económicas de esta subasta, en el plazo de seis meses, por la cantidad de89.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 102.519,62 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a Y. S. para su conocim iento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 11 de Agosto de 1930.— El Presidente del Patronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Noroeste y adjudicatario, Sociedad Española “Puricelli”.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial bituminoso para conservación del firme de los kilómetros 263 al 277 de la carretera de Madrid a Castellón, provincia de Valencia,El Comité ejecutivo ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio  al mejor postor, D. Francisco Oria de Rueda, vecino de Madrid, Alfonso XII, número 50, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y  económicas de esta subasta, en el plazo de cinco meses, por la cantidad de132.998 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 149.998,64 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de. la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 11 de Agosto de 1930.-—El Presidente del Patronato, El Duque de Arión.

Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Este y adjudicatario, D. Francisco Oria de Rueda.

Yisto el resultado obtenido en la subasta de las obras de alquitranado de los kilómetros 1 al 17,519 de la carretera de Ribadeo a Vivero, provincia de Lugo,El Comité ejecutivo ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Francisco Fernández Acal, vecino de Lugo, Avenida de Montero Ríos, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y  pliego de condiciones particulares y, económicas de esta subasta, en el plazo de seis meses, por la cantidad de 97.950 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 114.930 pesetas con 94 céntim os; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  de la presente resolución.Lo qüe comunico a Y. S. para su conocim iento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 11 de Agosto de 1930.— El Presidente del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Noroeste y adjudicatario D. Francisco Fernández Acal.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de alquitranado, incluso el acopio y empleo de piedra en pequeños recargos, de los kilómetros 376 al 378 de la carretera de Adane- ro a Gijón, provincia de León,El Comité ejecutivo ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio; al mejor postor, Sociedad Española “Puricelli”, vecino de Madrid, Veláz- quez, 27, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, en el plazo de cinco meses, por la cantidad de53.998 pesetas, siendo el presupuesto; de contrata de 54.648 pesetas; teinen- do el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. 5 ;conocim iento y efectos. Dio a V. S. muchos años. Ma'dri Agosto de 1930.—El Presid Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección ele Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Noroeste y  adjudicatario Sociedad Española “Puricelli”.




